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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

27885 JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 2 DE GIJÓN

Don Enrique Sarrión Pueyo, Secretario del Juzgado de lo Social n.º 2 de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la Insolvencia Provisional
de las siguientes empresas:

N.º Ejecucion Empresa Fecha resolución
126/12 Juan Serrano Villarino (Restaurante La Balandra) 14/9/2012
129/12 Alfonso Fernández González 17/9/2012
130/12 Emilio Bouzas Falcón 17/9/2012
131/12 Javier Rodríguez Martínez 17/9/2012
133/12 Marco Antonio Campoverde Reasco 17/9/2012
134/12 Transportes Hidalgo y Uría, S.L. 19/9/2012
135/12 Cimastur, S.L. 19/9/2012
140/12 Arbeyal 2006, S.L 19/9/2012
169/12 Encuadernaciones Cimadevilla, S.L. 25/9/2012
187/11 Asturlak, S.L. 26/9/2012

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 276.5 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Social, expido el presente para su inserción en el "Boletín Oficial del
Registro Mercantil".

Gijón, 10 de octubre de 2012.- Secretario Judicial.
ID: A120070074-1
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